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SEÑOR (A): 

SUPERINTENDENTE (A) DE COMPANIAS 9) A Ov 
Presente 

ANDREA CRISTINA PINTO VITERI, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
UNDERMEDIA S.A. pongo en su conocimiento: 

1.- Que se a realizado una cesión de acciones entre los Socios JENNY MARIBEL GUEVARA 

RODRIGUEZ, portadora de la cédula de identidad número 100287441-8, y el señor JOSE 
ERNESTO GUEVARA FLORES, portador de la cédula de identidad número 171495063-9. 

2.- El número de ACCIONES que se transfiere son DOS CIENTAS UNA ACCIONES, cuyo valor es 
de UN DOLAR por cada una. 

3.- Para constancia de esta Cesión de Acciones, adjuntamos: 
Cesión de las Acciones, con las firmas legalmente reconocidas.” ' 
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¿el documento de la 

4.- Señor (a) SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ordenara a quien 
este acto. 

a, se registre 

Por la atención que dará a la presente le quedo agradecida. 

pao 
Srta MÁÍDREA CRISTINA PINTO VITERI 
GERENTE GENERAL 
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CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, doce de marzo del dos mil nueve, a las 08h30, en el local de la 
Compañía, ubicado en la calle Teodoro Wolf N15-102 y Solano, sector el Dorado, se lleva a 
cabo, LA CESION DE ACCIONES de la compañía UNDERMEDIA S.A., ante la Gerente General 

señorita ANDREA CRISTINA PINTO VIETRI. 

CESION DE ACCIONES.- Que otorga la socia señorita JENNY MARIBEL GUEVARA 
RODRIGUEZ, soltera, ecuatoriana portadora de la cédula de identidad número 100287441-8, a 
favor del señor JOSE ERNESTO GUEVARA FLORES, soltero. Con cedula de ciudadanía número 
17/1495063-9, La transferencia que se realiza es de DOS CIENTOS UNA ACCIONES con un valor 

nominal DE UN DOLAR, cada una. 

  

  

    

  

     

    

          

SOCIO QUE TRANSFIERE SOCIO A FAVOR DE CIONES 
LAS ACCIONES QUIEN SE TRANFIERE TRANSFERIDAS 

JENNY MARIBEL GUEVARA — | JOSE ERNESTO GUEVARA DOS CIENTOS UNO 
RODRÍGUEZ FLORES + 

  

El paquete accionario de la Compañía UNDERMEDIA S.A., quedará del e manera: 

  

  

  

  

  

ANDREA PINTO VIETRI CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) 
PABLO VEINTIMILLA VARGAS DOSCIENTAS DIEZ Y SEIS (216) 
JOSE ERNESTO GUEVARA FLORES CUATROCIENTAS CINCUENTA Y DOS. (4 / 

ACCIONES 
DANIEL ALONSO ARDILA REVELO OCHENTA Y SIETE (87) ACCIONES Y 
ANTONIO JOSE CORDOVA CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) ACCIONES /. 
VEINTIMILLA         

En fe de todo lo cual suscriben el presente documento en forma conjunta el CEDENTE Y EL 
CESIONARIO, con la presencia de la GERENTE GENERAL. 
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PODA: el 

Srta. JENÑY MARIBEL GUEVARA RODRIGUEZ 
CEDENTE 

  

     
    
    

  

Srta. MÚDREA CRISTINA PINTO VITERI > 
GERENTE GENERAL 
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.+-TARIA CUARTA DEL CANTON QUITO.- En la ciudad de Quito, hoy dia 

jueves doce de marza del año dos mil nueve, a las doce horas quince 

minutos, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y 

siete guión DP quión DDP. de veinte y cinco de febrero del año dos mil 

ocho, en concordancia con lo dispuesto en el númeral nueve del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, comparecen por una parte, y en 

calidad de CEDENTE, la señorita JENNY MARIBEL GUEVARA RODRIGUEZ, 

soltera; y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor JOSE ERNESTO 

GUEVARA FLORES, ambos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, portadores de las cédulas de ciudadanía números: 

100287441-8; y, 171495063-?%, respectivamente; con el objeto de 

reconocer sus firmas y rúbricas, estampadas al pie del documento 

privado de CESION DE ACCIONES, que antecede. Ál efecto, juramentados 

que fueron en legal y debida forma e instruidos por mi, sobre la 

obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, y 

advertidos de la gravedad del juramento y de las penas del perjurio, 

con juramento de Ley declaran que las firmas y rúbricas estampadas en 

el documento privado de CESION DE ACCIONES que antecede, en que se 

lee: "Maribel Guevara"'; Ya ''José G.'', en su orden; son las suyas 

propias y las que usan en todos los actos públicos y privados de sus 

vidas. Con lo que concluye la presente diligencia firmando para 

constancia, los comparecientes, junto conmigo el Notario, en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fe.- 
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